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                                    reg. int.92 (S)


En la ciudad de Necochea, a los 23 días del mes de octubre de dos mil siete, reunida la Excma. Cámara de Apelación en lo Civil, Comercial y de Garantías en lo Penal, en Acuerdo Ordinario, a los efectos de dictar sentencia en los autos caratulados: "CANAL, Raúl Antonio s/Concurso s/Inc. Rev. Fisco”, habiéndose practicado oportunamente el sorteo prescripto por los arts. 168 de la Constitución de la Provincia y 263 del Código Procesal Civil y Comercial resultó del mismo que la votación debía ser en el orden siguiente: Señores Jueces Doctores Hugo Alejandro Locio, Fabián Marcelo Loiza y Humberto Armando Garate (Ac. Nº 1210 Acta Nº 1310 del 22/08/06 de ésta Cámara).



El Tribunal resolvió plantear y votar las siguientes:



C U E S T I O N E S


1a. ¿ Corresponde declarar la inconstitucionalidad del art. 48 de la ley 12.397?.



2a. ¿ Qué pronunciamiento corresponde ?.



A LA PRIMERA CUESTION PLANTEADA EL SEÑOR JUEZ DOCTOR LOCIO DIJO: 



I-Promueve el presente incidente el Delegado de la Fiscalía de Estado de la Provincia de Buenos Aires.



Expresa que en el principal, por la Dirección General de Rentas de la Provincia de Buenos Aires, solicitó la verificación en concepto de Impuesto Automotor por la suma de $ 25.081,27.- (capital $ 3.764,88.- con Privilegio Especial e Intereses $ 21.316,39.- Quirografario), y de Impuesto sobre los Ingresos Brutos por la suma de $ 6.108,50.- (capital $ 2.900,00.- con privilegio General e Intereses $ 3.208,50.-).



Que en la providencia dictada en el concurso de fecha 2 de marzo de 2004, siguiendo la opinión de la Sindicatura se rechazó parcialmente el crédito, declarándose admisible la suma de            $ 2.900,00.-, con privilegio general, $ 1350,80.- con privilegio especial y $ 4.983,22.- con carácter de quirografario.



Peticiona, en consecuencia, que por el presente incidente se reconozca el importe denegado por: Impuesto Automotor por la suma de $ 2.414,08.- en concepto de capital y la suma de $ 21.316,39.- por intereses y en cuanto al concepto Impuesto sobre los Ingresos Brutos por la suma de $ 3.208,50.- correspondientes a intereses.



Respecto a la deuda por Impuesto Automotor correspondiente al dominio B-0715717, título 8854 (v. fs. 43), se rechazó en forma total el monto reclamado por los períodos 01-95, 02-95, 03-95, 01-96, 02-96, 03-96, 01-97, 02-97, 03-97, por considerarse prescriptos.



Asimismo en relación al dominio AIJ-129 se rechazó el monto reclamado en forma parcial, considerando que algunos de los períodos allí reclamados se hallaban prescriptos (02-92 y 01-98).



Aduce que se ha caído en un error de interpretación al considerar prescriptos dichos períodos, atento que se ha producido la novación de dichas obligaciones tributarias, de acuerdo a la normativa vigente.



Así, expresa que resulta aplicable el art. 119 del Código Fiscal que establece que las acciones nacidas durante los ejercicios fiscales 1992, 1993 y 1994 prescribirán el 1º de enero del 2.000 y las nacidas durante el ejercicio fiscal 1995 prescribirán el 1º de enero del 2001, y que tal es el caso de los períodos reclamados en dichos títulos ejecutivos.



Además, de acuerdo a lo fijado por el art. 48 de la ley 12.397 (Ley Impositiva del Año 2000) quedarían novadas todas las obligaciones tributarias adeudadas no prescriptas al 1º de enero del año 2000 y respecto de gravámenes cuya autoridad de aplicación sea la Dirección Provincial de Rentas, novación que implica la consolidación de la deuda en un único monto al 31 de diciembre de 1999 y según el procedimiento dispuesto por el art. 50 de la ley 12.397. En razón de esta normativa la novación dispuesta implicaría sustituir la metodología de cómputo de la prescripción de los períodos fiscales individualmente considerados, para iniciar a partir del primero de enero de 2000, un nuevo cómputo de la prescripción quinquenal prevista por el art. 118 y 119 del Código Fiscal.



Ello así, en tanto tal norma refiere expresamente a obligaciones no prescriptas al 1º de enero del 2000, supuesto de este caso, se encontrarían las mismas novadas, es decir transformadas en nuevas obligaciones. Seguidamente cita jurisprudencia conforme el criterio que intenta.



Al contestar el traslado del incidente incoado el concursado expresa que en razón a lo normado por el art. 118 del Código Fiscal de la Provincia de Buenos Aires el impuesto del automotor y sus intereses reseñados están prescriptos.



Señala que la actora en apoyatura a su reclamo, funda su derecho en el art. 48 de la ley 12.397 por lo que “quedarían novadas todas las obligaciones tributarias adeudadas no prescriptas al 1 de enero del 2000”.



Aduce que de acogerse dicho criterio se estaría violando el art. 17 de la Constitución Nacional, en tanto el concursado tiene un derecho adquirido, cual es la prescripción operada de acuerdo al art. 118 del Código Fiscal. Lo contrario, afectaría la garantía de inviolabilidad de la propiedad.



La novación reseñada por el incidentista        –agrega- atentaría a todas luces contra la garantía apuntada, ya que antes de dicha disposición el derecho (prescripción) ya había sido incorporado a su patrimonio. Es claro que la prescripción ha alcanzado la naturaleza de “adquirido” por lo que no puede ser desconocido por la ley posterior retroactiva que pretende recaer sobre él.



Por tales motivos, solicita se declare la inconstitucionalidad del art. 48 de la ley 12.397 (ley impositiva del año 2.000) por ser violatoria del art. 17 de la Constitución Nacional.



Respecto de los intereses, esgrime que el incidentista pretende el pago de un interés mensual acumulativo y que tal prescripción será establecida por el Poder Ejecutivo a través del Ministerio de Economía. Con esto, aduce, queda establecido que el Poder Legislativo realizó una delegación al Ministerio de Economía. Ello, resulta ilegal y contrario a lo establecido en el art. 45 y 103 de la Constitución de la Provincia de Buenos Aires.



Asimismo, señala que la morigeración de intereses determinada por el Sr. Juez es correcta y así deberá determinarse en la resolución que decida el presente.



A fs. 101/102vta. el sentenciante a quo resuelve hacer lugar parcialmente (intereses) al incidente de revisión planteado, debiéndose practicar liquidación teniendo en cuenta las pautas establecidas ut supra; incorporar al pasivo concursal el monto que resulte de la liquidación ha practicarse una vez firme el presente resolutorio; imponer las costas en el orden causado.



Contra dicha decisión apela el Delegado de la Fiscalía de Estado a fs. 103, presentando su memorial a fs. 107/110.



Se agravia en primer lugar del rechazo del crédito insinuado por la Dirección Provincial de Rentas sobre la base de la prescripción establecida por el art. 4.027 del Código Civil dejando de lado el art. 48 de la ley 12. 397 y la novación allí contemplada.



En segundo lugar agravia al apelante la total indeterminación en la sentencia del monto acogido como capital por impuesto automotor, toda vez que dicha cifra no resulta de liquidación alguna, sino de debió ser fijada en el decisorio, correspondiendo solo diferir a la liquidación sólo el rubro intereses, por lo que se ha incumplido así la obligación impuesta por el art. 165 del CPC.



En tercer término se agravia de la imposición de costas por su orden, solicitándose se impongan al concursado, toda vez que con su presentación en concurso ha dado lugar al trámite de esta proceso, resultando injusto que el acreedor además de recibir menguado su crédito deba soportar las costas del proceso.



Ahora bien, entiendo que habiéndose planteado cuestión constitucional respecto del art. 48 de la ley 12.397, debe asumirse la cuestión, que no fuera abordada en la resolución atacada.



El tema ha sido abordado recientemente por este tribunal en los autos “Pérez, Norberto y Martínez, Carmen s/Concurso Preventivo s/Inc. de Revisión del Fisco de la Provincia de Buenos Aires” (reg. 58 (S) del 03/07/07) en donde, en voto de mi colega el Dr. Garate al que he adherido, se declaró la inconstitucionalidad de dicha norma.



En lo que resulta pertinente para esta causa se expresó en dicha oportunidad “que el instituto de la “novación” –invocado por el legislador provincial- posee clara inserción en el marco jurídico obligacional”.



“Nótese, que dicho modo extintivo halla sus contornos en el art. 801 y sgtes. del Código Civil; ello resulta medotológicamente indicativo e importa la coherencia del diseño constitucional previsto”.



“Así, tratándose la cuestión de un aspecto sustancial de la relación entre acreedor y deudor, compete al legislador nacional su regulación con exclusión de otra norma que se oponga a su contenido (arts. 31 y 75 inc. 12 Constitucional Nacional)”.



“Por ello, ha expresado la Corte Suprema “Toda vez que las provincias resignaron a favor de las autoridades nacionales su posibilidad de legislar de modo diferente lo atinente al régimen general de las obligaciones,... no corresponde a ellas ni a los municipios, dictar leyes incompatibles con lo que los Códigos de fondo establecen al respecto, pues al haber atribuido a la Nación dicha facultad han debido admitir la prevalencia de las leyes del congreso y la necesaria limitación de no dictar normas que las contradigan” (in re “Municipalidad de Avellaneda s/Inc. de verif. en Filcrosa S.A. s/Quiebra” del 30-09-2003; La Ley, t. 2004-A, pág. 41)”.



“Adviértase en el caso, que la mentada ‘novación’ importó para el contribuyente –por definición- la imposición de una nueva obligación tributaria generando nuevos plazos de prescripción para el cobro de los mismos (art. 803 Cód. Civil)”.



“Así, se ha sostenido ‘En tanto la materia de obligaciones, comprensiva tanto de relaciones de Derecho Privado como Público se encuentran regida por el Código Civil, la legislación provincial no puede pretender apartarse de sus previsiones. Así, en materia de emergencia económica o consolidación de deudas del Estado, el legislador provincial no puede apartarse de la legislación nacional, estableciendo plazos más extensos para el pago de las obligaciones consolidadas (conf. C.S., “Prov. del Stgo. Del Estero c/YPF”, del 24/3/92; reg. L.L. del 27/7/92, fº 90569) o pretendiendo sustraer su patrimonio de la acción de los acreedores contrariando los derechos y garantías que acuerda la ley civil pues las relaciones entre acreedor y deudor son de la exclusiva legislación del Congreso nacional’ (conf. “Proyección de los Códigos Nacionales sobre el derecho tributario provincial”, Rodolfo R. Spisso, J.A. 2003-IV, pág. 739)”.



“En un reciente fallo la Suprema Corte Provincial analizó dicho tópico, argumentando que ‘la facultad provincial para regular la prescripción de sus impuestos no está impuesta por lógica, y numerosos ejemplos muestran que las cuestiones relacionadas con una facultad reservada (su pago, sus medios de adquisición y extinción) no necesitan por ello estar (ni están) trasladas a jurisdicción provincial’ (del voto del Dr. Roncoroni pto. 5, in re ‘Fisco de la Prov. de Buenos Aires. Inc. de Revisión en Cooperativa Provisión de Almaceneros Minoristas de Punta Alta Limitada s/Concurso Preventivo’, Ac. 81.253, sent. del 30/05/2007)”.



“Este pronunciamiento concluyó -por mayoría-, declarando ‘la inconstitucionalidad del art. 119 del Código Fiscal en tanto establecen plazos de prescripción de la obligación tributaria superiores a cinco años, ello por infracción de los arts. 1, 10 y 31 de la Constitución Provincial y 16, 31 y 75 inc. 12 y concord. de su par nacional’ (S.C.B.A., Ac. 81.253, sent. del 30/05/2007, in re ‘Fisco de la Prov. de Buenos Aires. Inc. de Revisión en Cooperativa Provisión de Almaceneros Minoristas de Punta Alta Limitada s/Concurso Preventivo’)”.



“Ello importa doctrina legal, en consecuencia elementales razones de celeridad y economía procesal, me llevan a variar el criterio expuesto por el suscripto en casos análogos; dado la coincidente orientación trazada por el máximo Tribunal Provincial y la Corte Suprema de la Nación (art. 163 inc. 3 a. Constitución Provincial)”.



“En tanto, resultando la presente controversia de sustancia constitucional             –distribución de facultades- resulta indispensable acudir a las doctrinas de los máximos tribunales; recuérdese que ‘la interpretación de la Corte Suprema, como poder encargado de fallar, en definitiva, las cuestiones constitucionales y mantener inalterable su espíritu, es final y decisiva. Uno solo de sus fallos no hace jurisprudencia, en sentido riguroso de la palabra. Pero una vez conocida la conciencia y opinión de los jueces, la presunción natural es que sus fallos subsiguientes serán conformes el primero’ (C.S., sent. del 11/4/1974, fallos 14:425, citado en ‘La técnica de la cita del precedente y la obligatoriedad de la jurisprudencia de la Corte Suprema’, J.A. 2002-II-293)”.



En el caso de autos, la deuda que se intenta verificar se encontraría vigente –según la incidentista- por la novación operada según lo dispuesto por el art. 48 ley 12.397, es decir, transformadas en nuevas obligaciones. Por lo que de acuerdo al criterio antes expuesto, y no encontrando óbice para su aplicación en esta causa, la revisión intentada respecto del crédito por Impuesto al Automotor (períodos 01-03/95; 01-03/96; 01-03/97 dominio B-0715717 y 02/92 al 01/98 dominio AIJ-129) debe desestimarse.



Respecto de la queja referida a la supuesta indeterminación del monto en la sentencia atacada, siendo que el único aspecto en que se ha acogido la revisión fue en el rubro intereses, habiéndose diferido la fijación del monto de los mismos para una vez realizada la correspondiente liquidación, el agravio resulta incongruente con lo decidido en la resolución; por lo que no puede prosperar.



Respecto de las costas, siendo que en autos la pretensión revisora ha prosperado parcialmente, aparece justa la imposición por su orden decidida en la resolución apelada (68 2º párr. CPC).



Aclaro que en el precedente que cita el apelante como fundamento del criterio que propicia en cuanto a las costas (reg. 53 (S) 13/06/06), las circunstancias fácticas de la imposición fueron diferentes en tanto allí la revisión pretendida prosperó en su totalidad.



En cuanto a las costas de alzada, atento el resultado del recurso intentado, corresponde sean impuestas en el orden causado (art. 68 CPC).



Por las consideraciones expuestas propicio: 1) declarar la inconstitucionalidad del art. 48 Ley 12.397 (arts. 16, 31, 75 inc. 12, 163 3º Const. Nac.; 1, 10 y 31 Const. Prov.; arts. 801, 803 y concs. Cód. Civ.); 2) confirmar la resolución de fs. 101/102vta., en cuanto hace lugar parcialmente al incidente revisión planteado. Costas de alzada en el orden causado (conf. arts. 32, 56, 246 inc. 4º, 280, 285, 278 ley 24.522; arts. 68 y concs.  CPC).



Por las consideraciones expuestas, a la cuestión planteada, voto por la AFIRMATIVA.



A la misma cuestión planteada el señor juez Doctor Garate votó en igual sentido por análogos fundamentos.



A LA SEGUNDA CUESTION PLANTEADA EL SEÑOR JUEZ DOCTOR LOCIO DIJO:



Corresponde 1) declarar la inconstitucionalidad del art. 48 Ley 12.397 (arts. 16, 31, 75 inc. 12, 163 3º Const. Nac.; 1, 10 y 31 Const. Prov.; 801, 803 y concs. Cód. Civ.); 2) confirmar la resolución de fs. 101/102vta., en cuanto hace lugar parcialmente al incidente revisión planteado. Costas de alzada en el orden causado (conf. arts. 32, 56, 246 inc. 4º, 280, 285, 278 ley 24.522; arts. 68 y concs. CPC). Difiriéndose la regulación de honorarios para su oportunidad (art. 31 ley 8904). 



ASI LO VOTO.



A la misma cuestión planteada el señor juez Doctor Garate votó en igual sentido por los mismos fundamentos.



Con lo que terminó el acuerdo, dictándose la siguiente:



S E N T E N C I A

Necochea, 23 de octubre de 2007.-



VISTOS Y CONSIDERANDO: Por los fundamentos expuestos en el precedente acuerdo, 1) Se declara la inconstitucionalidad del art. 48 Ley 12.397 (arts. 16, 31, 75 inc. 12, 163 3º Const. Nac.; 1, 10 y 31 Const. Prov.; 801, 803 y concs. Cód. Civ.); 2) Se confirma la resolución de fs. 101/102vta., en cuanto hace lugar parcialmente al incidente revisión planteado. Costas de alzada en el orden causado (conf. arts. 32, 56, 246 inc. 4º, 280, 285, 278 ley 24.522; arts. 68 y concs. CPC). Difiérese la regulación de honorarios para su oportunidad (art. 31 ley 8904). (arts. 47/8 ley 5827). Devuélvase.FDO. SRES. JUECES DRES. HUGO ALEJANDRO LOCIO-HUMBERTO ARMANDO GARATE-Dra. María Laura Cuence-Secretaria-
